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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2016 00255 00  

DEMANDANTE: JOSÉ ELIAS SALAZAR PAZ 

DEMANDADO: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

Mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2020, se ordenó remitir a la Oficina 

de Apoyo para la realización de la liquidación de crédito1con el fin de que se 

realizara el reajuste de las mesadas para los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 

y 2004 de conformidad con el IPC y la liquidación de los intereses moratorios 

ordenados en la sentencia del 13 de noviembre de 2009 – confirmada por el 

tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – subsección “C” – 

el 07 de octubre de 2010. 

 

Así mismo, se precisó que se debe tener en cuenta para la aludida liquidación 

del crédito lo estipulado en el artículo 177 del C.C.A. los valores de las tablas 

certificadas por la Superintendencia, a partir del día siguiente a la ejecutoria de 

la sentencia (Fl. 56) hasta el pago efectivo de la obligación. Descontado los 

valores cancelados por CREMIL a través de la Resolución 2767 del 07 de junio 

de 2011 – por el valor de $3.247.987 – visible a folio 112 a 116 y la suma de 

$20.718.636 (segundo pago) – ingresado en nómina en el mes de julio de 2014 

– según memorando No. 212-727 Oficio CREMIL 74169 del 23 de septiembre de 

2020. 

 
1 Ver Archivo 19 del Exp. digital  
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Una vez allegada la liquidación del crédito efectuada por la Oficina de Apoyo y 

revisados cada uno de los archivos obrantes en el Expediente digital de la 

presente  demanda ejecutiva, se evidenció que no obra dentro de la misma, 

solicitud de cumplimiento de la sentencia por parte del ejecutante para proceder 

aplicar dentro de la aludida liquidación del crédito lo señalado en el artículo 177 

del C.C.A.; razón por la cual, esta Sede Judicial mediante auto de fecha del 17 

de febrero de 2022, requirió al apoderado de la parte ejecutante, para que 

allegara dentro del término de 5 días, la solicitud de cumplimiento de sentencia 

ante la entidad ejecutada de acuerdo a lo señalado en el citado artículo, con el 

fin de que el mismo, sea tenido en cuenta en la liquidación de crédito.  

 

En virtud de lo anterior, la parte ejecutante allega solicitud de pago de sentencia 

con fecha de radicado el 25 de mayo de 2011 ante la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares (Archivo 42 del Exp. digital). 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se concluye que, revisada la 

liquidación de crédito efectuada por la Oficina de Apoyo y la solicitud de 

cumplimiento efectuada por la parte ejecutante, se evidencia que hay un error en 

la liquidación de los intereses moratorios efectuados en dicha liquidación de 

crédito - comoquiera que no obraba dentro del expediente al momento de la 

liquidación de crédito,  la referida solicitud de cumplimiento de sentencia, sino 

que  la misma fue allegada una vez fue requerido la parte actora a través de auto 

de fecha 17 de febrero de 2022. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone que por secretaría se remita 

nuevamente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá 

para que realice las siguientes liquidaciones: 

 

1. Realizar la liquidación del reajuste de las mesadas para los años 1997, 

1999, 2001, 2002, 2003 y 2004 de conformidad con el IPC de acuerdo a 

lo ordenado en la sentencia del 13 de noviembre de 2009 – confirmada 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “C” – el 07 de octubre de 2010. 
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2. Liquidar desde al día siguiente a la fecha de ejecutoria de la sentencia (23 

de octubre de 2010) hasta el 13 de abril de 2011 (fecha al primer pago 14 

de abril de 2011 - valor cancelado de $3.247.987 – según Memorando No. 

341 – 1604 del 11 de abril de 2011 obrante a folio 11 del Archivo 15 del 

Exp. digital). 

 

3. Liquidar intereses moratorios desde el 15 de abril de 2011(día siguiente al 

primer pago) hasta el 23 de abril de 2011, teniendo en cuenta que el 

ejecutante realizó solicitud de cumplimiento de sentencia solo hasta el 25 

de mayo de 2011. 

 

4. Liquidar intereses moratorios desde el 25 de mayo de 2011 (fecha de 

solicitud de cumplimiento de sentencia) hasta el 30 de junio de 2014 

(segundo pago julio de 2014 - por el valor de $20.000.000). 

 

5. A dichos valores se les debe descontar las sumas canceladas por la 

entidad ejecutada en el primer y segundo pago por el valor de $3.247.987 

y $20.000.000, respectivamente, conforme a las certificaciones obrantes 

a folios 4 y 11 del Archivo15 del Archivo 15 del Exp. digital. 

 

De otra parte, se reconoce personería al doctor Luís Edmundo Medina Medina, 

identificado con la cédula de ciudadanía 19.061.200, portador de la T.P. No. 16.447 del 

C.S.J. como apoderado de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, 

conforme al poder allegado a través de correo electrónico.  

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ        

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                          Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

                                 Hoy 06 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  

 

gafeabogados@hotmail.com 

andres.904@hotmail.com 

Parte Demandada: edmundo-medina@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

lmedina@cremil.gov.co 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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